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RESOLUCION ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO 026/2025

Cobija, 06 de marzo de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Oue los parágrafos I y ll .lel articulo 19 de la Const¡tución Politica del Estado, establecen que
toda persona tiene dereclro a Lrn hábitat y vrvienda adecuada que dignifiquen la vida familiar y
comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda
de interés social, mediante s¡stemas adecuados de financiamiento, basándose en los principios
de solidar¡dad y equidad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de 2010711990, de Administrac¡ón y Control
Gubernamentales, deternrina que: "E/ Sislema de Administración de Bienes y Serviclos
establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y d¡spos¡c¡ón de bienes y servlcios. Se sujetará a
los siguientes preceptos.. a) Prev¡anlente ex¡g¡rá la dispon¡bil¡dad de los fondos que compromete
o definirá las condicio¡tes cle fi¡tanc¡amiento requeridas; d¡ferenc¡ará las atribuciones de solicitar,
autoizar el inic¡o y llevar a cabo el proceso de contratación: simplificará los trámites e
ident¡f¡cará a /os responsab les de la decis¡ón de contratación con relación a la calidad,
opo¡Tunidad y compet¡l¡v¡dad del prec¡o del sum¡n¡slro. incluyendo /os efeclos de los términos
de pago.(. . .)"

Que el artículo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 2810612009, Normas Básicas del Sistema de
Admin¡stración de Bienes y Servic¡os NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de
Bienes y Servic¡os es el conjunto de normas de carácter jurídico, técnico y administrat¡vo, que

regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición de bienes de las
entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N' 1178
de 20/07/1990, de Adm¡nlstración y Control G ubernamentales.

Oue el Decreto Supremo N" 0986 de 2110912011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como
¡nstitución pública descentralizada de derecho público. con personalidad juridica.
autonomía de gestión admin¡strativa, financiera. legal y técnica, con patrimonio propio,
bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y V¡vienda, con el objeto de dotar
soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plur¡nacional de Bolivia.

Que el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda -
AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de
consuitoría, destinados a d¡señar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda
y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que concurra con las entidades
territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentaciÓn
específica, será aprobado por la Máx¡ma ALrtoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante
resolución expresa.

Que la Resolución Administrativa No 07012024 de 2511012024, aprobó el Reglamento para la

Contratación Directa de Obras, Adquisición de l\,4aterial de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y E.iecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, Versión tf
6. con código R|/SAB-014

Que el inciso f) del pai-ágrafo lll del artículo 25 del precitado Reglamento, establece entre otrás
funciones de la Comisión de Evaluación y Calificación la de "Elaborar el lnfome de Evaluaci6n
y Recomendac¡ón de Adjudicación o Declaratoia Desiefta. y en caso necesarlg el Infotme de
comptementac¡ón o sLtstetúación para su rentisiórt at RCD'.
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Que el parágrafo I del anículo 22 del referido Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servtcios de Consultoría para D¡señar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, establece entre otras func¡ones del
RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA, las de: "(...) d) Aprcbar el lnforme de la
Comis¡ón de Evaluac¡ón y Calificación y sus recomendaciones (...)" y "(...) O Adiudicar o
Declarar Desiefta la contratac¡ót1 de obras, adquisic¡ón de material de construcción y servicios
de consultoría, med¡ante Resolución Admin¡strat¡va o Nota Expresa (según conesponda)".

Oue, el procedimiento para la contratación directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para diseñar y ejecutar programas y proyectos
Estatales de vivienda, versión N'5, con código P|/SAB-023, fue aprobado mediante resoluciÓn
administrativa N' 07 012024 de 2511012024

Que el referido Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1.2 act¡vidad 5 y 6, que
la Comisión de Evaluación y Calificación ¡ealiza la apertura de propuestas, efectúa el análisis y

evaluación de los documentos técnicos y administrativo presentados por los proponentes en
ses¡ón reservada en cumplimiento con las funciones establecidas en el Reglamento y elabora
el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicac¡ón para su remisión al Responsable
de Contratación D¡recta (RCD).

Que, asimismo, el numeral 6, sub numeral 6.1 .2, actividad 9 del Procedimiento para la
Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone que

la Unidad Jurid¡ca elabora la Resolución Administrativa de Ad.iud¡cac¡ón o Declaratoria Desierta
del proceso de contratación, para importes mayores a 8s1.000.000,00.

CONSIOERANOO:

Que en fecha 14t02t2025, a través de Ia Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA
N' 010/2025. el Responsable de Contratación D¡recta - RCD, resolvió APROBAR el
Documento de Contratac¡ón Directa (DCD) del Proceso de ContrataciÓn "PROYECTO DE

VIVIENDA NUEVA EN EL IVlUNICIPIO DE PUERTO RICO. FASE (VI) 2024 _ PANDO", CON
cóDIGo INTERNo AEV-PN-Do oo1/75, PRIN'IERA coNVocAToP.lA, conforme lo previsto
en el inciso b) ciel paráqrafo ldcl articulo 21 del Reglamento para la Contratación Directa
de Obras, AdqLlsicron C€) l,4ater ¡l(le Con..trLlc.- on y S"rvrclos de Consultoría para Diseñar
y Ejecutar Programas y Proyectos Eslatales dc Vrvtttnda, aprobado med¡ante Resolución
Administrativa N' 07A12024 c,e 2511012024.

Que por lnforme AEV/DIR. PND/ACP-lNF/Nro.0037/2025 de fecha 28lO2l2O25,la Comisión
de Evaluación y Calificación, dentro del citado proceso de contratación, señaló que de
acuerdo al Acta de Apertura de Propuestas de 2410212025, hasta la hora y fecha
establec¡da en el Documento de Contratación D¡recta y la Convocatoria, presentó su

PROPONENTE

1
CONSTRUCTORA Y CONSULTORA ELDEYEM S.R.L.
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Oue concluido el acto de apertura, en sesión reservada la citada Comisión de Evaluación y
Cal¡ficación, procedió a la evaluación de la propuesta presentada, según el sistema de
evaluación establecido en el DCD, produclo del cual. recomendaron a¡ Responsable de
Conlratación Directa - RCD: '(. ..,) adjudicar el Proceso de Contratac¡Ón " PRoYECTo DE

VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE PUERTO RICO . FASE (V1) 2024 - PANDO", CON
cóDIGo INTERNo AEV-pN-Do ool/25, PRII'4ERA coNVocAToRIA, al proponente:
CONSTRUCTORA Y CONSULTORA ELDEYEI'I S.R.L., POT UN MONTO dE 85,3,896,570,29
(TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL QUINTENTOS SESENTA CON
29/100 BOLIVIANOS), y con Ltn plazo de ejecuc¡ótl para la construcción de las viviendas del
prcyecto de Ciento Treinta y Cinco (135) dias calendario computables desde la oñen de
proceder emit¡da por el Superuisor de Obra ( .) l en aplicación del ¡nciso 0 del parágrafo Ill del

artículo 25 del Reglamento para la Contralación Drrecta de Obras. Adquisic¡ón de Material de
Construcción y Servicios de ConsultorÍa para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado por Resolución Administrativa No 070/2024 de 2511012024.

Que mediante proveido N" '16 de la Ho.ja de R ula 12025-02857, el Lic. Ramiro German V¡llarreal
Dias, en su calidad de Responsable de Contratac¡ón Directa (RCD), remitió el proceso de
contratación "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE PUERTO RICO -
FASE (VI) 2024 _ PANDO", CON CóDIGO INTERNO AEV.PN-DO OOT/25, PRIMERA
CONVOCATORIA, a la Unidad iurídica, para la elaboración de la correspondiente Resolución
Administrat¡va.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD) delegado por Resolución Administrativa
N' 075/2021 de 3111012024, en aplicación del inciso g) del parágrafo I del artlculo 21 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisic¡Ón de Material de Construcc¡Ón
y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de

Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N' 07012024 de 2511O12024.

RES U E LVE:

PRIMERO.- ADJUDICAR el procesr, de co¡rtratac orr ''PROYECTO DE VMENDA NUEVA
EN EL MUNICIPIO DE PUERTO RICO - FASE (VI) 2024 _ PANDO", CON CóDIGO
INTERNO AEv-PN-DO Oo]./25, PRIMERA CONvOCATORIA, al proponente:

CONSTRUCTORA Y CONSULTORA ELDEYEM S.R.L., por un monto de
8s,3.A96.57O,29 (TRES MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS SESENTA CON 29 / 7OO BOLIyIANOS), y con un plazo de eJecuc¡ón para

la construcc¡ón de las viviendas del proyeclo de Ciento Treinia y Cinco (135) dÍas calendario
computables desde la Orden de Proceder emiticla por el Supervisor de Obra, en mérito a la
recomendación dei lnforme AEV/DlR. PND/ACP-INF/Nro.003712025 de fecha 2810217025t,

emitido por la Comrsión de Evaluación y Calificación, mismo que en Anexo fofira. partq

¡ntegrante e ¡nd¡v¡sible de la presente ResoltrciÓn Adnr¡nistrativa
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SEGUNDO.- La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicación en la pág¡na

web de la AEVIVIENDA en caso de corresponder, así como la prosecución de los demás actos
administrativos inherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumplimiento de
las condiciones y los plazos, conforme a Io establec¡do en el artículo 23 del Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado
mediante Resoluc¡ón Administrativa N" 070/2024 de 2511012024.

Regisfrese, notifíquese, cúmplase y archivese
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